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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

T RECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mes. .... 2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y ammoios de 

interés particular, se insertarán á 
2^ céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbré, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri- 
! girá al Administrador del Boletín 
1 Oficial.
i Las suscripciones y anunoios se 
: servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 11 de Ottúbrt de 1917.)

Núu. 2.960.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Sáptima Inspección general.
Distrito de Valladolid

El día 23 del comente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcaide de Por
tillo ó quien haga sus veces y 
con asistencia de ua funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de caza menor por un período de 

. dos aíios en el monte titulado 
«Llano de San Marugau», perte
neciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de doscientas pesetas; 
y si resultara desierta por falta 
de licitadores, se celebrará segun
da subasta el día 3 de Noviembre 
próximo, á las doce horas, ri- 

• giendo la misma tasación y con
diciones que eu la primera; ha- 
llándoje á disposición del público 
ea el sitio en que ha de celebrar 
se la subasta Jos pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 9 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Núfc. 2.963
El día 23 del corriente y hora 

de las doce de su mañana, teudrá 
logar ante el Sr. Alcalde de Boe- 
cilio ó quien baga sus veces y

con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de caza menor por ua período de 
dos años, eu el monte titulado 
«Arroyadas», pe teneciente al 
pueblo de Boecillo, bajo el tipo de 
cincuenta páselas; y si resatare 
desierta por faita de licitadores, 
se celebrará segunda subasta el 
día 2 de Noviembre próximo, á 
las doce horas, rigiendo la misma 
tasación y condiciones que en la 
primera; balláudose á disposición 
del público en ei sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 9 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Nüm. 2,964.
El día 23 del corriente y hora 

de las dooe de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Via- 
na de Cega ó quien baga sus veces 
y con asistencia deuu funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de caza menor, por un período de 
dos años, en el monte titulado 
«Boca de Cega», perteneciente al 
pueblo de Viana de Cega, bajo el 
tipo de ses-mta pesetas; y si re
sultare desierta por falta de lici
tadores, se celebrará segunda su
basta el dia 2 de Noviembre pró
ximo, á las doce horas, rigiendo 
la misma tasación y condiciones 
que en la primera; bailándose á 
disposición del público ea el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos da condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 9 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

SECCIf ADMINISTRATIVA DE 1/ ENSEÑANZA DE VALLADOLID.
irwuwn n—b—----

Lista adicional de Maestros y Maestras que han solicitado desem
peñar interinamente Escuelas Nacional-s de esta provincia de con
formidad cou lo dispuesto en la Orden de la Dirección general del 6 
de Agosto último.

MAESTROS

Nümero
de

orden NOMBRES Y APELLIDOS
Numero 
de las 
listas

SERVICIOS

Aíios Meses Días

148 D. Tcribio Domínguez Valdeóu 1127 > » >
149 » Maximino Fernandez Ramos 2 5 »
160 * Víotor Blazquez Villaoastin 2 » 18
161 » Eloy Perez Antón 2 » 4
152 » Alfonso Escudero Inglán 1 8 20
158 » Fortuuato Rodríguez Valdivieso 1 7 11
154 » Nicolás Herrero Herranz l 3 12
155 » Antonio Barrio Cristóbal 1 1 15
156 » Clemente R. Jiménez Tellez 1 » 20
157 » Graoiliano Zorita Marcos * 10 2
158 » Asterio Parra Parra » 7 6
159 » Teodomiro Gutiérrez Maestro » 5 21
160 » Andrés Sampedro Marín » ¡5 10
161 » Julio González Iglesias

MAESTRAS

» 5 5

109 D.R Justina Camino Monedero 1558 » » »
110 » Salvadora Juan Hernández 2 6 18
111 » María García Aragón 2 6 17
112 » Petra Dógano Navarro 1 6 »
113 » Narcisa Martin Ortega 1 5 *
114 » Felisa Lerma Esteban 1 4 5
115 » Salomé Prado Escanciano 1 2 17
116 » Heliodora Calvo Val » 9 10
117 » Felicidad Altadle Redondo 8 25
118 » Franoisca García Domingo 8 3
119 a Ana Dueñas Miguel 4 29
120 » María Celaya Arranz Tf 1 1 22

EXCLUIDOS: D. Teodomiro Callejo Coca y D. Bernardo Gato 
Carbajosa, por no tener servicios interinos anteriores á la publica
ción del Estatuto general del Magisterio.

Los que se consideren perjudicados en sus derechos deberán re
clamar en forma aote esta Sección en el plazo de diez días, á coatar 
del siguiente á la publicación de esta relación.

Valladolid 8 de Octubre de 1917.—El Gobernador, Brancisco Ba
rca.—El Jefe de la Sección, Juan José Hernández.
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Núm. 2.814.
Alaejo9.

Terminada la matrícula de la 
Coníribuciou industria! de este 
térmiuo municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez días, á fln de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedau examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Alaejos 4 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Nicolás Martin 

Igualmente se halla expuesta 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Bocos de Duero 
Castroverde do Cerrato 
Fuente el Sol 
Matapozuelos 
Pedrajas de San Esteban 
PiQa de Esgueva 
Renedo de Esgueva 
Traspinedo
Villabarúz de Campos 
Villacid de Campos

Nüm. 2 9i7.
Berruecos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Berruecos á 8 de Octubre de 
1917. — El Alcalde, Juan M. 
Perez. — El Secretario, Rafael 
Gómez.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo térmiao en los 
Ayuntamientos de 

Sau Pedro de Latarce 
Viloria

Nüm. 2.947.
Benafaroes.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este término muni
cipal de todos los que ejercen en 
en el mismo profesiones, artes 
ú oficios, industrias ó comer
cio, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe es
tar comprendida la mdustria ó la 
exenoiou, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría municipal.

Beuafarces 4 de Octubre de 
1917.—El Aloalde, Fidel Alooso.

Con el propio objeto é igual 
térmiuo se halla expuesto eu los 
Ayuntamientos de 

Bobadilla del Campo 
El Campillo 
Fuensaldaña 
La Parrilla 
Rodilana
La Uuion de Campos 
Valverde de Campos 
Ventosa de la Cuesta 
Wamba

Nüm. 2.872.
El Campillo.

El Ayuntamiento y Junta de 
Asociados acordó en la sesión de 
hoy utilizar el reparto vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1918.

El Campillo 4 de Octubre de 
1 9 1 7. — El Alcalde, Eleuterio 
Cuadrado.

Igual acuerdo ha recaído en los 
Ayuntamientos siguientes:

Adaiia
Cabezón de Valderaduey 
Campaspero 
Barcia 1 de la Loma 
Gaton de Campos 
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
Portillo 
Salvador
San Miguel del Pino 
Trigueros del Valle 
La Uuion de Campos

Nüm. 2.939.
Laguna de Duero.

La Junta municipal de esta vi 
lia al discutir y determinar los 
medios para hacer efectivo el cu
po de oonsumos y sus racargos 
eu el próximo año de 1918, acor
dó desestimar la administración 
municipal y que se intenten los 
oonciertos gremiales con los co
secheros, fabricantes, tratantes y 
expendedores en grande ó eu pe
queña escala de las especies suje
tas á derechos y que si este me
dio no diera resultado se haga 
efectivo por reparto vociual.

En consecuencia, se invita á 
los respectivos gremios para que 
soliciten dicha sgremacion en 
forma reglamentaría dentro del 
plazo de quince días, contados 
desde el de inserción del presen
te en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pues pasado sin haber
lo verificado se entenderá que 
renuncian á este medio y se hará 
efectivo el cupo y recargos por 
medio de repartimiento vecinal.

Laguna de Duero á 6 de Octu
bre de 1917.—El Alcalde, Mateo 
Herrero.

Nüm. 2.937.
Villabañez.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuulamiento las cuentas mu
nicipales del año 1916, se hallan 
expuestas al público eu la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á los 
efectos prevenidos en el último 
párrafo del artículo 161 de la ley 
Municipal.

Villabañez 8 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Matias Sauz.

Nüm. 2.936.
Wamba.

Acordado por este Ayunta
miento y Asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el año 
próximo de 1918, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas

las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presente á los 
gremios de esta villa á fiu de que 
conforme á lo preceptuado en el 
rúenlo 2o 3 del Reglamento vi
gente y dentro del término de 
diez días, á contar al en que ten
ga lugar la inserción del presen
te en el «Boletín Oficia'» de esáa 
provincia, puedan solicitarlo jun
tos ó aisladamente, sirviendo de 
tipo el importe de los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
adviniéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin solicitarlos se 
enteuderá que renuncian á ello.

Wamba á 6 de Octubre de 
19 17. — El Alcalde, Agustín 
Caño.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES 

Núm. 2.896.
Dou Gabriel Ceinos Ceinos, Secre

tario del Ayuntamiento de Cueu- 
oa de Campos,
Certifico: Que el Ayuntamiento 

en sesión del día de hoy, acordó de
clarar las cuatro vacantes ordinarias 
que de Concejales resultan en este 
distrito municipal, correspondiendo 
cesar eu el cargo á D. Alejandro 
Rodríguez Fuentes, D. Anastasio 
de la Cuesta Tejero, D. Eduardo 
Bobillo López y D. Valentín Oei- 
nos Barbero, que fueron elegidos el 
año de 1913.

Cuenca de Campos 7 de Octubre 
de 19 i7.—Gabriel Ceinos.—-V.0 B.°, 
El Aloalde, Julio Rniz Perez.

Núm. 2.890.
Dou Estanislao Noriega Sauz, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Cabillas de Santa Marta.
Certifico: Que eu la sesión cele

brada por esta Corporación con fe
cha siete del actual al folio sesenta 
y seis vuelto del libro de sesiones 
que lleva esta Corporación, entre 
otres particulares se halla el si
guiente:

Se dió ouenta de la Real orden 
circular del Ministerio de la Gober
nación d® treinta de Septiembre de 
mil novecientos trece y á tal efecto 
se acordó declarar cuatro vacantes 
para las próximas elecciones de 
Conoejalescuyasvacautesson ordina
rias coi respondientes á los señores 
Don Isabelino Blanco de la Torre, 
Don Tomás Villa Coca, D. Teófilo 
Vela Rejo y D. Marcelino de los 
Ríos Gutiérrez que fueron electos 
en el ejercicio de mil novecientos 
trece, expidiéndose testimonio de 
este aouerdo al limo. Sr. Goberna
dor oivil de la provincia para inser
tarlo en el «Boletin Oficial» de la 
misma.

Y para que conste ante el Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil indi
cado firmo la presente visada por 
el Sr. Alcalde eu Cubillas de Santa 
Marta á ocho de Octubre de mil no
vecientos diez y siete —El Secreta
rio, Estanislao Noriega.— V.° B.°, 
El Alcalde, Lorgio Tadeo.

Núm. 2.893.
Dou Maximiuo Madrigal Martin, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Gatón.
Certifico: Que eu la sesión ordi

naria oelebrada por este Ayunta
miento en el día de ayer, para dar

i i " —" '-'uu ceja lea nn
han de ser sometidas á la Dróv? 
renovación bienal, la Cornm« •
acordó declarar tres vacantes2
nanas por el Distrito y única* 
cion de este término en los O 
jales Don Odón Gutiérrez Marti!' 
Don Dionisio Castro Andrés v Dnn 
Crescencio González Regula 
quienes corresponde cesar ooml 
procedentes de la elección d* m¡¡ 
novecientos trece.

i J P£la, <iue c,0Uste y ser remitida 
al Sr. Gobernador Civil de esta Pr.,. 
vinoia y á los efectos acordados *x" 
pido la presente que firmo oou'e¡ 
visto bueno del Sr. Alcalde en Ga
ton á nueve de Octubre de mil ii() 
veoieutos diez y siete — Maximino 
Madrigal.—V.° B.° El Aloalde, Gu- 
tierrez.

Núm. 2.888.
Don Tarsioio Miranda Fombellida 

Secretario del Ayuntamiento dé 
esta villa de Fombellida.
Certifico: Que según resalta del 

libro de sesiones que lleva dicha 
Corporación, en la celebrada el dia 
veintinueve de Septiembre último 
acordó hacer la deolaraoion de tres 
vacantes ordinarias de Concejales 
que han de ser sometidas á la pry. 
xima reuovacion.

Y para que así conste expido la 
presente con el visto buouo del se
ñor Aloalde en Fombellida á siete 
de Ootubre de mil novecientos die
cisiete.—Tarsioio Miranda.—V.°R* 
El Alcalde, Victoriano González,

Núm. 2.901.
Don Luis Arranz Carrascal, Secre

tario d*l Ayuntamiento de Man
zanillo. V
Certifico: Que en la sesión ordi

naria oelebrada por . este Ayuuta- 
miento en el día de ayer, la Corpo
ración acordó declarar tres vacan
tes en la próxima renovación bie
nal de Concejales, correspondiendo 
cesar á Don Venancio Arranz Peña, 
Don Tomás Arranz Perez y Dou 
Juan Sanz Gómez.

Y para su publicación en el 'Bo
letín Oficial» de conformidad con la 
Real ordeu de 30 de Septiembre de 
1913, expido la presante con el 
visto buono del Sr. Aloalde en Man
zanillo á ocho de Octubre de mil 
novecientos diez y siete — Luis 
Arranz, Secretario.—-V.0 B.° El Al
oalde, Venancio Arranz.

Núm. 2.884.
Don Casimiro Rodríguez Chicarru, 

Secretario del Ayuntamiento di 
esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas 

de eBta Corporación municipal apa- 
rece la correspondiente á la sesión 
del día ciuco del comente mes j 
año que copiada literalmente dioe 
ASI I

Eu Melgar de arriba á cinco de
Octubre de mil neveoientos di®z y
siete, siendo la hora señalada, 89 
constituyeron en sesión los seño ?15 
Concejales del márgeu bajo la Plu 
sidencia del Sr. Alcalde D. 
cisco de Castro García que la dtíC 3
ró públicamente abierta. ,,

Seguidamente y después Me leía» 
y aprobada el acta de la 
se pusieron de manifiesto a la. ' 
peraoion los antecedentes relac.o
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dos con las renovaciones últimas
de este Ayuntamiento al objeto de

lfjer determinar el número de va
cantes á cubrir en la próxima elec
ción conforme á lo dispuesto en el 
artículo 45 de la ley Municipal y 
m¿g principalmente de lo mandado 
en las Reales órdenes de 30 de Sep
tiembre de 1913 y 22 de Octubre de 
1915 que fueron leídas en el acto. 
Yiotos los expresado-) antecedentes 
y resultaudo qne la Corporaciou 
inunicipal está compuesta en la ac
tualidad de siete Couoejales debieu- 
do constituirla con arreglo á la es
cala del artíoulo 31 de la ley Muni
cipal en número de ocho, por lo que 
existe una vacante producida por 
renuncia de D. Julián de Oastro 
Leal, procedente de la renovación 

]9p5 —Resultando: Que los seño
res Concejales D. Eleuterio García 
Oarcedo, I). Adriano Villan Bayon, 
D. Francisco de Castro García y 
I). Gregorio Bajo Gallegos, proce
den de la elección del año de 1913, 
á quienes corresponde cesar, cuyas 
vacantes sumadas á la antes men
cionada, ascienden á cinoo. Previa 
disousion se acordó por unanimidad 
que el número de vacantes á cubrir 
para la próxima renovaciou es el 
de cinco. Extendida la presente la 
firman les señores concurrentes des
pués de disponer qne da ella se re
mita certificación literal al Sr. Go
bernador Civil y se publique en la 
tablilla de anuncios, todo en cumpli
miento de lo maudado de que cer
tifico,—Francisco de Castro.-Adria
no Viilaoé.—Fortunato Montaña.— 
Domingo Teran.—Casimiro Rodri
gues.

Conouerda fielmente con su origi
nal y para su remisión al Sr. Gober
nador Civil á los efectos indicados, 
libro la presente en Melgar de arri
ba á siete de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—El Secretario, 
Casimiro Rodríguez.—V.° B.°, El 
Alcalde, Francisco de Castro.

Núm. 2.889.
Don Justiniano Calvo Rodríguez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Piña de Esgueva.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión de hay ha declarado ser 
tres las vacantes de Concejales á 
cubrir en el mismo en la próxima 
renovación; las de los señores Don 
Pedro Recio Naval y Don Gregorio 
Camino Duque, elegidos eu 1913 y 
la de Don Valentín Rodríguez Her
nández, de la elección de 1915, á 
quien por sorteo corresponde salir, 
por haber sustituido en ella al di
misionario- D. José García Muñoz.

Y para que conste, libro la pre
sente en dicha vil a á siete do Octu
bre-de mil novecientos diez y siete. 
—Justiniano Calvo.—V.° B.°, fifi 
Alcalde, Félix Gallardo.

Núm. 2.898.
Don Teófilo Calvo Gimon, Secreta

rio del A}’'nutamiento Constitu
cional de Puente Duero.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesiones que li«va la Cor
poración municipal, eu la celebrada 
el día seis del actual, acordó hacer la 
declaración de tres vacantes ordi
narias de Concejales que han de 
8®r sometidas á la próxima renova
ron bienal.

Y para que conste y para sti pu
blicación en el «Boletín Oficial» de

esta provincia, expido la presente 
que visada y sellada por el S 'ñor 
Alcalde, firmo en Puente Duero á 
siete de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—'Teófilo Calvo.— Vis
to bueno, El Alcalde, Agapito 
Prieto.

Núm. 2.891.
Don Gabriel Diaz Villanueva, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Quintanilla d© Trigueros.
Certifioo: Que al folio veintisiete 

vuelto, del Libro de sesiones que 
lleva esta Corporación eu el oorrien- 
te año, hay una de fecha siete del 
actual que entre otros ooutiene el 
siguiente

Particular.—Cumpliendo con lo 
dispuesto en la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 30 de Septiembre de 1913, se 
acuerda declarar tres vacantes or
dinarias de Concejales correspon
dientes á los señores D. Cipriano 
Manuel Perez, D. CletoSalazar Ma
nuel y D. Mariano González Ro
mán, por haber sido elegidos en 
Noviembre de 1913; acordando que 
de este particular se remita certifi
cación al Ilustra Sr. Gobernador 
oivil para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Conouerda con su original. Y pa
ra que couste, expido la presente 
que firmo de orden y cou el visto 
bueno del Sr. Aloalde en Quintani
lla de Trigueros á ocho de Octubre 
de mil novecientos di-cisiete.—Ga
briel Díaz.—V.° B.°, El Alcalde, 
Cipriano Manuel.

Núm. 2.883.
Don Basilio Esoudero Fernandez, 

Secretario interino del Ayunta- 
ciento Constitucional de Roturas.
Certifico: Que la expresada Cor

poración en sesión ordinaria del 
día treinta de Septiembre último 
acordó declarar tres vacantes ordi
narias de Concejales para la próxima 
reuovacion bienal, correspondientes 
á los señores D Mariano Sanz y 
Sauz, D. Salustiano Martin Zumel 
y D. Juan Fernandez Bombín.

Y para que así conste y al efecto 
de remitir la presente al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la 
provincia paia su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la misma, la 
expido visada y sellada por el se
ñor Alcalde en Roturas á seis de 
Octubre de mil novecientos dieci
siete.—El Seoretariu interino, Ba-, 
silio Esoudero.—V.8 B.°, El Alcal
de, Salustiano Martin.

Núm. 2.905.
Don Daniel Zamora Trejo, Secre

tario del Ayuntamiento de Sar
dón do Duero.
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas de las sesioues que 
eu el año actual celebra la Corpora- . 
oion municipal, en la celebrada el : 
día treinta de Septiembre último, ; 
acordó declarar cuatro vacantes de ; 
Concejales para la primera renova
ción bienal que produoen los seño- 
ros Dou Victoriano Parra Fernan
dez, Don Florentino Santos Rosa, 
Don Miguel Parra Mendicuti y dou 
Daniel Suarez Sauz, todos proce
dentes de la reuovacion de 1913, las 
cuales han de cubrirse en las próxi
mas eleooioues.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro-

S61

vinoia á los efectos legales, expido 
la presente visada por el Sr. Aloalde 
en Sardón de Duero á cinco de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete. 
—Daniel Zamora—Y 0 B.°, El Al
calde, Ciriaoo Parra.

Núm. 2.841.
Don Julián González Braña, Secre

tario del Ayuutami«nto d# .esta 
villa.
Certifioo: Que en el libro corrien

te que lle^a la Corporación y Juu- 
ta de asociados que existe archi
vado eu la Secretaria de mi cargo, 
apareoe el siguiente particular, que 
copiado á la letra es como sigue:

«Cumpliendo cuanto ordena la 
Real ordeu del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Septiembre de 
1913, relativa á la renovación de 
los Ayuntamientos se haga antes 
del día diez del corriente la decla
ración de vacantes de Concejales, 
tanto ordinarias como extraordina
rias y que han de ser sometidas á la 
próxima renovación de dichas va
cantes en la siguiente forma:

Ordiuarias —Sección única.--Don 
Julián Castellanos Beroeruelo, Don 
Daniel Gutiérrez Castellanos y Dou 
Tirso Iuaraja Gutiérrez, que hace 
un total de tres Couoejales, á quie
nes corresponde cesar en los oargos 
qu6 desempeñan, acordándose igual
mente remitir certificación literal 
de este acuerdo al Sr. Gobernador 
oivil de la provincia para su inser
ción en el «Boletín Oficial» Y no 
teniendo más asamos de qué tratar 
se dan por terminados óst03 á las 
dooe en punto, firmando los concu
rrentes al acto e* unión del señor 
Alcalde de todo lo cual yo el Se
cretario certifico.

Es copia conforme cou su original 
á que en todo caso me remito, y pa
ra que así conste, y surta efectos ex
pido la presente qué vise y sella el 
señor Aloalde en Sau Miguel del 
Pino á cuatro de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—El Secreta
rio, Julián González.—V.° B.°, El 
Alcalde, Julián Castellanos.

Núm. 2.886.
Don Francisco Coello Triviño, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Tordesillas, del que es Aloalde 
Presidente D. Nicolás Castellanos 
Diez.
Certifico: Que segúu resulta del 

libro de actas de sesiones que lleva 
este Ayuntamiento y al folie ciento 
sesenta y cuatro del mismo, hay 
una de sesión ordinaria de fecha sie
te de Septiembre eu la que aparece 
el acuerdo siguiente:

Acuerdo.—1-Seguidamente se acor
dó que se oomunique á la Superio
ridad las vaeanlesde Concejales que 
es preciso cubrir en la próxima re
novación del año aotual siendo éstas 
las siguientes: D Saturnine Fer
nandez Merinero, que cesó á su ins
tancia, D. Damiau Milau Alonso, 
D. Marciano Olmedo Gómez, Don 
Ignacio Bermejo Rodríguez; ele
gidos por el Distrito d« Santa Ma
ría; y D. Guillermo López Vázquez 
y I). Vicente Fernandez Rodríguez, 
elegidos por el Distrito de San Pe
dro, qne han cumplido su período 
ordinario, cuyos señores Concejales 
kan de sustituir cou los que se «li
jan en la próxima i’enovaciou corres
pondiendo por mitad á los d#s Co
legios ó Secciones de esta villa.

Y para que couste á los efectos de 
su publicación expido la presenta 
que firmo y sello oon el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Tordesillas á 
treiuta d9 Septiembre de mil nove
cientos diezy siete —Francisco Coe
llo.— V.° B.°, Nicolás Castellanos.

Núm. 2.897.
Don Nemesio Primo, Secretario del 

Ayuntamiento de Torrecilla de 
la Torre.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesiones que lleva dicha 
Corporación, en la celebrada el día 
treinta de Septiembre acordó haoer 
la declaraoion'de tres vacantes or
dinarias de los Couoejales D. Ro
mán Salgado Martin, D. José Pastor 
García y D. Pedro Sánchez Garoía, 
que han de ser sometidos á la pró- 
ma renovaoion.

Y para que conste, expido la pre
senta que visa el Sr. Alcalde eu To
rrecilla de la Torre á cuatro de Oc
tubre de mil noveoiento-) diecisiete. 
—Nemesio Primo. — V.JB.“, El Al
oalde, Lucio Negro.

Núm. 2.907,

Dou Floreaoio Barreda y Rodri
go, Oficial de S*ia de la Au
diencia Territorial de Valla- 
dolid.

Certifioo: Que el tenor literal 
del encabozamientoy parte dispo
sitiva de la sentencia dictada por 
esta Sala en los autos á que la 
uaisma se refiere, es como sigue.

Encabezamiento —Sentencia 
número 103, Registro folio 92.— 
En la Ciudad de Vailudolid afin
co de Octubre de mil novecientos 
diez y siete, en los autos proce
dentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta Capital, seguidos por 
Doña Presentación Alonso Pinta
do, viuda, por sí y en representa
ción legal de sus hijos menores 
de edad Micaela, Néstor, Ber
narda y Antonio Rodríguez 
Alonso, vecinos de esta Ciudad, 
en nombre propio, con D. Dimas 
Alonso Alonso, industrial, y de 
igual vecindad, por cuya incorn- 
parecencia se hau entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, sobre indemnización 
por accidente del trabajo que ori
ginó la muerte de Priscilio Ro
dríguez Martínez, marido de la 
Presentación; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad á vir
tud de la apelación interpuesta 
por la demandante por la senten
cia qne en veintidós de Mayoál- 
timo dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que
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Núin. 2.911,dictó el Jaez de primera instan- ; 
cia del Distrito da la Plaza de 
esta Japital en veintidós de Mayo 
último, por la que desestimando 
la demanda erigen de este juicio 
interpuesta por Presentación 
Alonso Pintado por sí y como re
presentante de sus hijos menores 
do edad Micaela, Néstor, Bernar
da y Antonio Rodríguez Alonso, 
absolvió de la misma al deman
dado D. Dimas Alonso Alonso y 
no hizo especial imposición de 
costas, así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publidrá en 
el «Boletín Oficia!» de esto pro
vincia por la incomparecencia en 
esta Superioridai del demandado 
y apeleado Don Dimas Alonso 
Alonso, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Leopoldo L. 
Infantes.-R jSalustiano Portal.— 
Ignacio Rodríguez. — El Magis
trado D. José V. Pesquera votó 
en Sala y no pudo firmar, Leopol
do L. Infantes.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y al siguien- 
te^se notificó á la interesada Doña 
Piesentacion Alonso y en los Ks- 
tlados del Tribunal por incompa- 
recencia de D. Dimas Alonso.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletin Oficial» de esta provin
cia, segúu está mandado, expido 
y firmo la presente en Valladolid 
tos diecisiete.—Licenciado Flo
rencio Barreda.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.910.

Caballero VilLsante, Luis, do- 
mici iade últimamente en Villa 
santo (Burgos), comparecerá los 
días 29 y 30 del actual, á las nue
ve y media de la mañana, ante la 
Audiencia provincial do esta Ciu
dad para que en concepto de tes
tigo asista á ias sesiones del jui
cio oral de ia causa por el delito 
de estofa instruida por el Juzga
do de íustruccion de! Distrito de 
la Audiencia de esta Capital con
tra Pedro Cuadrillero.

Valiadolid 9 de Octubre de 
1917.—El Secretario, Gregorio 
Nnñez.

VALL\DOLID.—PLAZA. 

cédula na requbbuíibnto.

E! Sr. Juez de primero instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, por providencia de 
hoy dictada en cumplimiento de 
exhorto del Tribunal Eclesiástico 
de este Arzobispado, dimanante 
de autos de divorcio en ejecución 
de Sentencia promovidos por doña 
Castora Samaniego Rodríguez, 
contra su esposo D. Francisco Rei
na Sánchez, ha acorlado se re
quiera á éste para que en término 
de cinco días habilite á su Pro
curador D. Antonio Bujedo de 
fuudos en cantidad de dos mil pe
setas con que atender á los gastos 
ocasionados en dicho asunto, bajo 
apercibimiento de que 3i no lo ve
rifica se procederá á su exacción 
por la vía de apremio.

Y mediante ignorarse el domi
cilio y actual paradero del don 
Francisco Reina, se le hace el re- 
quirimieuto ordenado por la pre 
sente cédula con arreglo á la ley, 
parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Valladoüd primero de Octubre 
de mil nevecientos diez y siete. 
—E¡ Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 2.943.

CÉDULA DE CITACION.

Cayetano Rodríguez Prieto y 
Mariano Zarzuela AstilJiIlo (á) 
Paipo, domiciliados últimamente 
en Valiadolid, comparecerán en 
término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valiadolid, 
(Secretaría del Licencia Rio), pa
ra ser oídos en causas por sustrac
ción de sacos (número 199 de 
1917), instruida por dicho Juz
gado. l

Núm. 2.877.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION.

En cumplí miento de carta orden 
de¿j!a Superioridad el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en 
providencia de hoy ha acordado 
se cite en forma por medio de la 
presente al testigo Lorenzo Bue
no, vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle del General Po- 
blier número 42, piso bajo, hoy 
de ignorado paradero, para que el 
día26del actual y hora de las nueve

y media comparezca ante 9. E. la 
Audiencia Provincial de Vallado- 
lid, á fin de que asista al juicio 
oral de la causa seguida contra 
Cipriano González Ladesma, so
bre disparos de arma de fuego y 
lesiones, bajo apercibimiento de 
pararle ol perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción eu el »Bo- 
letin Oficial» de esta provincia, 
expido la presente cédula que 
firmo en Medina del Campo á 
ocho de Octubre de mil novecien 
tos diez y siete.—El Secretario 
suplente, Eiías Doyagüe.

Núm. 2.876.

MEDINA DE RIOSECO.

REQUISITORIA.

Julián Gallardo Gallardo, na
tural de Támara, partido de As- 
tudillo, de cuarenta y cinco años, 
hijo de Eustaquio y Victorina, 
casado, cartero, vecino de La 
Mu larra, en este partido, proce
sado por el delito de malversación 
de caudales públicos, comparece
rá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción, con 
el fin de notificarlo el autojde ter
minación de dicho sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Medina de Rioseco cinco de 
Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—El Juez de instrucción 
accidental, José M. Pizarro.

mm oficíales.
Núm. 2.909.

Juzgado de instrucción 
permanente de causas de la 7.a

Región.

Angel Diez Ibañez, natural de 
León, provincia de ídem, partido 
de ídem, provincia de ídem, de 
estado casado, de profesión car
pintero, de 33 años, hijo de Pe
tra, ignorándose el nombre del 
padre, domiciliado úiiimameate 
en Valiadolid, provincia de ídem, 
procesado per el delito de sedi
ción, comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez instrucctor permanente de 
causas de la 7.a Región don 
Joaquiu Rodriguez Toribio, resi
dente en esta plaza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Valiadolid 8 de Octubre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín Rodríguez,

Num. 2.965.

Circular para los sefcore. 
Alcaldes

El Jefe administrativo Militar de 
la plaza y provincia de Valí;,5, 
dolid.

Hace saber: Que con el fiQ ¡}e 
que por la Intendencia Militar de 
la región seau librados á lo3|0. 
gítimos representantes de l0j 
Ayuntamientos de esta proviucia 
los importes de los suinioistros 
que verifiquen á fuerzas dei.Ejér- 
cito y Guardia Civil, evitando de 
esta manera que por omisiones 
ó errores de los Ayuntamientos 
más ó menos justificados,.puedan 
percibir sumas por dicho concepto 
personas no autorizadas debida
mente para ello, produciendo en
torpecimientos en la contabili
dad, los señores Alcaides se ser
virán dar cumplimiento á lo que 
sigue:

Primero.—Con la mayor bre
vedad remitirán á esta oficina 
una copia firmada por el Secreta
rio y visada por el Alcalde del 
acta municipal eu que se confiere 
por el Ayuntamiento ia represen
tación á determinada persona pa
ra el cobro del importe de ios 
suministros que verifiquen § 
fuerzas del Ejército y Guardia 
Civil.

Segundo.—Los señores Alcal
des tendrán muy presente que se 
librará siempre el importe de los 
suministros al representante au
torizado en forma legal y que por 
consiguiente en el momento eu 
que éste varíe deberán remitiré 
esta Jefatura Administrativa la 
correspondiente copia dal acta de 
nuevo nombramiento ó dar aviso 
de que se suspendan los pagos 
hasta que lo anterior se realice, 
De no hacerlo así la responsabi
lidad exclusiva de lo qaa ocurra 
será de los Municipios,

Tercero.—De lo prevenido col 
el apartado primero quedan ex
ceptuados los Ay u uta miento 
que ya han remitido á esta ofici
na i a oopia que en él S8 cita desde 
primero de -Septiembre ú i timo 
hasta la fecha.

Valiadolid 11 de Octubre de 
1917.—E! Jefe Administrativo 
militar, Pablo Giménez.

VAI^LADOLID

IMPREMIA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputado-'


